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Resumen 

Al dictarse el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana el 31 de enero de 1824, comienza 

a cristalizarse el movimiento de independencia iniciado en 1810. El Congreso General de la 

Nación adopta la novedosa forma de gobierno representativo, popular y federal, así como la 

inusual estructura de división de poderes, esto es, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Esta 

Acta fue determinante en la futura demarcación territorial del país, al estipular que las antiguas 

provincias pasarían a ser estados de la Federación, creándose 19 estados y tres territorios. 

Desde entonces queda constituido el estado de San Luis Potosí, para después tener la facultad 

de darse su propia constitución. Esto es así puesto que, unos meses más tarde, el 4 de octubre 

de 1824, se promulgó la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, retomando y 

ampliando las disposiciones del Acta Constitutiva y reconociendo la potestad de los estados 

de la federación para dictar sus propias cartas locales.  

 

Palabras clave: federalismo, Constitución de 1824, constitución estadual, Federación, 

territorios, San Luis Potosí. 
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